
1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

            Ocaña, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JOSE ANTONIO 
PEREZ MORRON  

APODERADO EBERTO ENRIQUE 
OÑATE PEREZ 

DEMANDADO MARGARITA ROSA 
MORALES DE 

PACHECO C.C No. 
No. 28.238.594 

RADICADO 54-498-40-03-003-
2013-00146 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Póngase en conocimiento lo informado por la DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, en donde señalan que 

nuestra solicitud contentiva en oficio 1163 de 08 de junio de 2022, fue 

remitida por competencia territorial, contribuyente MORALES DE 

PACHECO MARGARITA ROSA, a la oficina correspondiente.  

 

 

                                              NOTIFÍQUESE  

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

            Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003



Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 76c6e5b6d92254390f7a46253d96e75c1d160bf28b09aa3c23e58d4403867a65
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Pasa al despacho la solicitud del demandado a fin que se decrete la nulidad de todo 

lo actuado posterior al auto de fecha 6 de mayo de 2022 en atención a que mediante 

dicha providencia se decretó la suspensión del proceso solicitada por la Notaria 

Primera del circulo de Ocaña. 

Revisado el asunto efectivamente el 08 de junio de 2022 se había solicitado 

actualización del avaluó del inmueble con ocasión al que se encuentra en el 

expediente consumó su vigencia, pero por error involuntario y al estar manejándose 

la dualidad del expediente digital y físico sé obvio la providencia que ordenaba la 

suspensión del proceso.  

Por lo anterior se procederá a dejar sin efecto el auto de fecha 08 de junio de 2022 

por ser contrario a la realidad procesal del asunto. 

 Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

DEJAR SIN EFECTO, la providencia de fecha 08 de junio de 2022 en atención a la 

suspensión de proceso ordenada dentro del presente proceso con auto de 6 de 

mayo de 2022.  

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez,  

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIS DANERY MENESES SANCHEZ 

APODERADO DR. JAVIER GAONA SANCHEZ 

DEMANDADO RAUL  CARRASCAL YARURO 

RADICACION 54-498-40-003-2017-00800 

PROVIDENCIA DEJANDO SIN EFECTO PROVIDENCIA 



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO LUIS EDUARDO TORO BALMACEDA  
CC No. 1.007.387.858 Y  

DORENIS VELÁSQUEZ CARVAJALINO 
CC No. 37.316.863 

RADICADO 2018-00343-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
CREDISERVIR, en contra de LUIS EDUARDO TORO BALMACEDA Y DORENIS 
VELÁSQUEZ CARVAJALINO venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 
APROBACION. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR. NIT 890.505.363-6 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO  CIRO ALFONSO MARTINEZ CARDENAS c.c. 
88.276.734 Y  MILDRETH MARIA 

MANOSALVA SANGUINO c.c. 27.660.231 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00281 

PROVIDENCIA AUTO 

 

La doctora RUTH CRIADO ROJAS, apoderada de la parte demandante solicita en 

el escrito que antecede se decrete el embargo de las cuentas bancarias corriente y 

de ahorro que los demandados CIRO ALFONSO MARTINEZ CARDENAS Y 

MILDRETH MARIA MANOSALVA SANGUINO, tengan en la entidad financiera 

BBVA, con sede en la ciudad de Ocaña. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

DECRETAR el embargo y retención de las cuentas bancarias corrientes y de ahorro 

que tengan los demandados CIRO ALFONSO MARTINEZ Y MILDRETH MARIA 

MANOSALVA SANGUINO a su favor en el BANCO BBVA, por lo referido en la 

parte motiva de esta providencia.   

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JAIRO LUIS VEGA 

APODERADO CRISTIAN ALBERTO FERIZZOLA CORREA 

DEMANDADO YARITH ORLANDO PICON MEJIA 

RADICADO 5449840030032022-00051 

PROVIDENCIA AUTO 

     

El apoderado de la parte demandante allega memorial que contiene “pantallazos” 

de conversación por el medio de Whatsapp con el señor YARITH ORLANDO PICON 

MEJIA notificándole del mandamiento de pago, al respecto encuentra el despacho 

las siguientes situaciones: 

-En la demanda se manifiesta que se desconoce el paradero del demandado, no 

aportándose medio alguno de notificación, por lo que es consecuente el 

emplazamiento del señor YARITH ORLANDO PICON MEJIA, lo cual debe 

solicitarse por la parte dado que en el escrito de demanda no se hizo. 

-Ahora, respecto a los documentos allegados la Corte Constitucional ha indicado 

frente a los pantallazos de WhatsApp lo siguiente: 

*son una simple representación física o digital de un hecho que se presenta de 

manera virtual, y que no permite determinar plenamente su ocurrencia. En 

consecuencia, se trata de un indicio de una transmisión electrónica mas no una 

prueba documental. 

*Cuando se pretenda probar un hecho a través de conversaciones de WhatsApp, 

esto deberá hacerse mediante el software o metadatos que permitan realizar un 

rastreo de la información, lo cual permitirá tener un mayor grado de convicción sobre 

los hechos a los que se refiere el documento electrónico. Si no es posible llevar la 

conversación de WhatsApp al proceso, sino solo a través de pantallazos impresos, 

estos deberán acompañarse de otro tipo de pruebas.  

En este caso se trata entonces de un indicio, dado que no se acompaña con un 

dictamen pericial correspondiente que permita establecer como prueba documental 

la realización de la notificación, no es válido para este despacho los pantallazos 

recibidos que se entienda surtida la carga procesal de conocimiento de la demanda 



por la otra parte, por ende, la parte debe establecer correctamente la notificación 

del demandado. 

Respecto a los soportes radicación de medida cautelar a la oficina de instrumentos 

públicos agréguese al expediente.  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INDICAR como no valida los “pantallazos” allegados como notificación 

de la parte demandada, por lo señalado en este proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que aclare lo concerniente a 

la notificación del demandado YARITH ORLANDO PICON MEJIA, en el sentido de 

indicar si se utilizara la figura del emplazamiento solicitándose en debida forma ante 

el desconocimiento del lugar donde debe realizarse o, por el contrario, si se 

ejecutara la notificación personal allegando previamente las direcciones físicas y/o 

electrónicas en las que se proveerá.  

TERCERO:  AGREGUESE los expedientes la constancia de radicación en la 

oficina de instrumentos públicos, respecto a la medida cautelar solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ALEJANDRO VERGEL BARBOSA 

DEMANDADO GEORDANO ALONZO BALMACEDA TAPIAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00164 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Póngase en conocimiento lo informado por el Coordinador del Grupo Nómina del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde señalan que la medida 

cautelar de embargo por la vía ejecutiva en una quinta parte al salario del señor 

GEORDANO ALONZO BALMACEDA, se hizo efectiva y se verá reflejado en la nómina 

del mes de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                          Juez  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veintiuno (21) de Junio de del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE YEFERSON PEÑARANDA SOTO 

APODERADO ELBERTO CABRALES ALVAREZ 

DEMANDADO GERARDO ANTONIO CASTRO- MONICA 

JUNEIRE ALVAREZ GOMEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00277 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Subsanada la demanda por el doctor ELBERTO CABRALES ALVAREZ 

actuando como endosatario en procuración del señor YEFERSON PEÑARANDA 

SOTO, solicita se libre mandamiento de pago en favor de la parte actora y en 

contra de la parte pasiva aportando como título letra de cambio por valor de DIEZ 

MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000), desde que se hizo exigible la 

obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio otorgado por el 

demandado en favor de la parte demandante, por las cantidades que se 

referencian más adelante del cual existe un capital insoluto, con sus intereses 

moratorios el cual el plazo se encuentra vencido desde el 26 de marzo de 2021. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por 

lo que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la 

superfinanciera de Colombia por no haberse pactado, no se tendrá en cuenta 

interés de plazo solicitado dado que no pueden pretenderse el pago conjunto de 



los mismos y los moratorios son los que corresponden con la fecha de 

exigibilidad de pago de 26 de marzo de 2021 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía cargo de 

los señores GERARDO ANTONIO CASTRO- MONICA JUNEIRE ALVAREZ 

GOMEZ, mayores de edad, vecinos de esta Ciudad y sin dirección electrónica, 

por la siguiente suma: A). – DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), 

representados en una letra de cambio. B). - Mas intereses moratorios desde que 

se hizo exigible la obligación desde el día 26 de marzo de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa de acuerdo con la certificación 

de la superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código 

de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal. Las costas se 

tasarán en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con 

la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica) 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ANDRES PEREZ BARBOSA 

DEMANDADO MARTA LILIA CAMARGO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00292 

PROVIDENCIA INADMISION DE DEMANDA 

 

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida 

por reparto, el doctor CARLOS ANDRES PEREZ BARBOSA actuando en nombre 

propio y en calidad de endosatario en propiedad de título suscrito entre la señora 

HERLINDA QUINTERO BAYONA y la demandada, solicita se libre mandamiento de 

pago en su favor y en contra de la parte pasiva referenciada por la cantidad de 

CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), desde que se hizo exigible 

la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

 

Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, si no se observara que al 

revisar la misma encuentra el despacho los siguientes aspectos, por consiguiente, 

se debe inadmitir la presente de acuerdo con el artículo 84 y 90 del C. G. del Proceso 

y sea subsanada en el término de cinco (5) días: 

-la dirección de notificación del demandado se encuentra incompleta, toda vez que 

solo se señala solo carrera y calle y no una nomenclatura específica, contrario a lo 

dispuesto en el numeral 10 del Art. 82 del Código General del proceso.  

Debe dar claridad a la pretensión de intereses, dado que señala intereses legales 

de dos puntos siete y en números se señala 2.5, desde que se hizo exigible la 

obligación, se observa en el título que referente a los intereses de plazo o 

remuneratorios no se señaló y moratorios se indica 2.5 %, téngase en cuenta que 

el interés remuneratorio se causa hasta cuando la obligación entre en mora; a partir 

de allí se deja de causar el interés remuneratorio y se causa el interés moratorio, 

además si estamos ante el intereses moratorio el mismo es superior al interés 

bancario e importante indicar desde cuando es exigible.  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por CARLOS ANDRES 

PEREZ BARBOSA actuando en nombre propio y en calidad de endosatario en 



propiedad contra la señora MARTA LILIA CAMARGO, por lo dicho en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 

 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veintiuno (21) de Junio de Dos mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE ALFONSO ANGARITA REYES 

 JAIRO BASTOS PACHECO 

DEMANDADO WILLIAM RUEDAS CALDERON-HENRY RUEDAS 

AREVALO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00293 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida por 

reparto, el doctor JAIRO BASTOS PACHECO actuando en endosatario en 

procuración del título suscrito entre el señor ALFONSO ANGARITA REYES y los 

demandados, solicita se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de la parte 

pasiva referenciada por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE 

($560.000), desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las 

pretensiones. 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré otorgado por el demandado en favor 

de la parte demandante, por las cantidades que se referencian más adelante del cual 

existe un capital insoluto, con sus intereses moratorios el cual el plazo se encuentra 

vencido desde el 09 de septiembre de 2019. 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la superfinanciera de 

Colombia por no haberse pactado.  

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía cargo de los 

señores WILLIAM RUEDAS CALDERON y HENRY RUEDAS AREVALO, mayores de 

edad, sin dirección electrónica y a favor de ALFONSO ANGARITA REYES, por la 

siguiente suma: A). - QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($560.000) 

representados en el pagaré allegado. B). - más intereses moratorios desde que se 

hizo exigible la obligación desde el día 19 de septiembre de 2019, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa de acuerdo con la certificación de la 



superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal. Las costas se tasarán en 

su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar la 

suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: El doctor JAIRO BASTOS PACHECO con T. P. vigente, actúa como 

endosatario en procuración conforme a lo estipulado en el título valor 

 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

                                                                 FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                                                                  Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIS OMAR PALACIO 

APODERADO ANDREA CAMILA PALACIO OJEDA 

DEMANDADO YENNY MARCELA PALACIO SANCHEZ  

RADICADO 2022-00296 

PROVIDENCIA ADMITE RETIRO DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del C. P. C., se 

considera procedente el retiro de la demanda conforme a lo solicitado mediante 

el escrito que antecede por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  Acceder al retiro de la presente demanda.  

SEGUNDO: no se ordena el desglose de los anexos, en atención que fue 

presentada la demanda de manera virtual, déjese la constancia con observancia 

de la ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Comuníquese a la oficina judicial y procédase al archivo de la 

actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veintiuno (21) de Junio de del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS 

DEMANDADO MARIA CRISTINA SANJUAN ALVERNIA-

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

JESUS ALFONSO ROMERO MANTILLA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00311 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Subsanada la demanda en la oportunidad correspondiente, el doctor JOSE 

FREDDY FORGIONI ARENAS, en calidad de apoderado de la parte actora 

CREDISERVIR representado por el doctor NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ 

como apoderado general, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en 

contra de la parte pasiva referenciada por la cantidad de DOS MILLONES DOS 

MIL CIENTO SEIS PESOS M/CTE ($2.002.106) desde que se hizo exigible la 

obligación hasta que se satisfaga las pretensiones, haciendo uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (1) pagaré No. 20150104692 otorgado por 

la parte demandada en favor del demandante, por la cantidad antes mencionada 

del cual existe un capital insoluto, con su fecha de vencimiento para el 08 de 

septiembre de 2022.  

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del 

C. de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata 

el artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por 

lo que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la certificación de la 

superfinanciera de Colombia por no haberse pactado.  

 

En atención a que existe otra demanda con esta misma radicación la cual ya fue 

admitida, procédase a darle a este nuevo número de asignación.   

 



En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a cargo de la señora MARIA CRISTINA SANJUAN ALVERNIA con dirección 

electrónica, mayor de edad y vecina de esta ciudad y herederos indeterminados 

del señor JESUS ALFONSO ROMERO MANTILLA, a favor de la 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR, 

representada por el señor NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ como apoderado 

general, por la cantidad de DOS MILLONES DOS MIL CIENTO SEIS PESOS 

M/CTE ($2.002.106), obligación representada en un (1) pagare No. 

20150104692, más intereses moratorios de acuerdo con la certificación de la 

Superfinanciera de Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el 01 de junio 

de 2022, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán 

en su oportunidad.   

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados el presente proveído, de conformidad 

con lo estipulado ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Notifíquese a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

JESUS ALFONSO ROMERO MANTILLA de conformidad con estipulado en ley 

2213 de 2022– artículo 10, es decir, mediante la inclusión del nombre del 

emplazado, únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en un medio escrito.             

 

QUINTO: ASIGNESE a este proceso el radicado 54-498-40-03-003-2022-00311, 

conforme a lo indicado. 

 

 
RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La juez, 

 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
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